
Gobierno de La Provincia de La Pampa
2024

Resolución

Número: 

Referencia: Expte. Nº 14069/23 - Procedimiento Ante Nuevos Sistemas Informáticos.-

 
VISTO:

El Expediente N° 14069/23, caratulado: "MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION -
S/PROCEDIMIENTO ANTE NUEVOS DESARROLLOS, IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO
EVOLUTIVO DE SERVICIOS INFORMATICOS A MEDIDA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
PROVINCIAL, ENTES AUTARQUICOS Y DESCENTRALIZADOS.”;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 22 de la Ley Nº 3170 de Ministerios y Secretarías (T.O. por Decreto Nº 6186/23)
“…compete al Ministerio de Conectividad y Modernización asistir al Gobernador de la Provincia en todo
lo inherente a la planificación, implementación y seguimiento de las políticas públicas de modernización
de la Administración Pública Provincial...”;

Que mediante el Decreto Nº 2431/20 se aprobó el Plan Estratégico de Modernización e Innovación de la Administración
Pública Provincial, instrumento mediante el cual el Poder Ejecutivo de la Provincia de La Pampa define los lineamientos
principales para impulsar un modelo de Administración Pública basado en la incorporación de herramientas de gestión
pública en forma transversal, como de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), que posibilitan la
prestación de servicios que se brinda a la ciudadanía de la Provincia de una manera accesible, sencilla, eficiente y eficaz,
bajo los principios de la seguridad de la información, la transparencia y la innovación;

Que el lineamiento estratégico titulado “Datos y Sistema de Información” del Plan de Modernización e Innovación de la
Administración Pública Provincial pretende …definir…implementar y auditar todo lo relacionado con el tratamiento y
valor del dato… como también de los sistemas de información en todo su ciclo de vida”; teniendo como objetivo
específico el diseño de la arquitectura de los sistemas informáticos que sirvan de estructura de los desarrollos propios o
de terceros;

Que los nuevos desarrollos, implementación y mantenimiento evolutivo de servicios informáticos conformes a
requerimientos de la Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y Descentralizados, deben cumplir con ciertos
requisitos de seguridad, interoperabilidad y de compatibilidad de los recursos de hardware y software para poder
ser integrados con el resto de los servicios informáticos existentes en la plataforma del Gobierno de La Pampa y ser



alojados sobre la infraestructura tecnológica administrada y gestionada por el mismo;

Que, para ello, resulta necesario establecer un procedimiento de solicitudes de desarrollo, implementación y
mantenimiento evolutivo de servicios informáticos conformes a requerimientos por parte de organismos que integran la
Administración Pública Provincial, sus entes autárquicos y descentralizados;

Que, por las competencias mencionadas anteriormente, corresponde a este Ministerio ser la Jurisdicción que reciba dichas
solicitudes de Desarrollo, Implementación y Mantenimiento Evolutivo de Servicios Informáticos, intervenga en su
avance, y eventualmente ante la contratación de un tercero para su realización;

Que a la presente se dicta en el marco de las disposiciones contenidas en los incisos 1), 5), 12) y 15) del artículo 22 de
la Ley Nº 3170 de Ministerios y Secretarias (T.O. por Decreto Nº 6186/23) y las del Decreto Nº 2431/23;

Que corresponde dictar el presente acto administrativo;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE CONECTIVIDAD Y MODERNIZACION

RESUELVE:

Artículo 1º.- Establécese el Procedimiento ante nuevas solicitudes y/o requerimientos de Sistemas Informáticos
o Mantenimiento Evolutivo de uno existente desarrollado por este Ministerio, para la Administración Pública Provincial,
Entes Autárquicos y Descentralizados, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.-

Artículo 2º.- Encomendar a la Dirección General de Servicios Informáticos y la Dirección General de Seguimiento y
Evaluación de Políticas Públicas - en el ámbito de sus respectivas competencias – al relevamiento de los sistemas
informáticos existentes cuya administración, mantenimiento o cualquier otro tipo de intervención corresponda a este
Ministerio, a fin de evaluar su adecuación a los principios, lineamientos y objetivos del Plan Estratégico de
Modernización e Innovación de la Administración Pública Provincial vigente.-

Artículo 3º.- Los sistemas informáticos que se desarrollen a requerimiento de organismos de la Administración Pública
Provincial, sus Entes Autárquicos y Descentralizados, se alojarán sobre la infraestructura tecnológica administrada y
gestionada por el Gobierno de La Pampa, o la que el Ministerio establezca.-

Artículo 4º.- Dese al Despacho Administrativo de este Ministerio, comuníquese y publíquese y notifíquese a todos los
Ministerios, Secretarías y Entes Autárquicos y Descentralizados.-



ANEXO



Procedimiento ante nuevos Sistemas Informáticos o Mantenimiento Evolutivo de uno existente desarrollado por el Ministerio de Conectividad y Modernización, para la Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y Descentralizados.



I- PROCEDIMIENTO 

[bookmark: _Hlk139269691]

1- Ante el desarrollo de un nuevo sistema informático para la gestión pública, o mantenimiento evolutivo de uno existente desarrollado por este Ministerio, los organismos de la Administración Pública Provincial, Entes Autárquicos y Descentralizados, deberán comunicarlo mediante nota en el módulo de Comunicaciones Oficiales (CCOO) del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), al Ministro de Conectividad y Modernización, con el aval de la máxima autoridad del organismo. 



2- La comunicación debe contener:

· Organismo solicitante.

·  Proveedor del sistema informático: indicar si pretende que lo realice un proveedor externo, equipo de programadores propio del organismo solicitante o del Ministerio de Conectividad y Modernización.

· Nombre propuesto para el sistema informático.

· Objetivo Principal del sistema informático.

· Breve descripción del sistema informático. 

· Plazo estimativo en que se necesita en funcionamiento el servicio informático solicitado.

· Normativa relacionada.

· Nombre y apellido y datos de contacto del responsable de la gestión del sistema informático a desarrollar o mantenimiento evolutivo y del referente tecnológico del Ministerio o Secretaría al que pertenece el organismo solicitante.



3-El mencionado referente tecnológico, conjuntamente con el responsable de la gestión del sistema informático, serán, en adelante, los representantes del organismo solicitante en la interacción con el Ministerio de Conectividad y Modernización. 



4- En primera instancia, y previa caratulación de las actuaciones, la Subsecretaría de Modernización elaborará un informe con un análisis de adecuación e integración a los principios, lineamientos y objetivos en el marco del Plan Estratégico de Modernización e Innovación de la Administración Pública vigente. El mismo se remitirá a la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura.



[bookmark: _Hlk141356726]5- La Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura elaborará un informe con un estudio de factibilidad técnica y de recursos, como así también de la viabilidad del desarrollo o mantenimiento evolutivo del sistema informático solicitado conforme a requerimientos del organismo solicitante, el cual será incorporado al expediente y remitido al organismo solicitante. En el mismo determinará si será quien desarrolle el sistema informático o el mantenimiento evolutivo o, sugerirá su tercerización.



6- El organismo solicitante generará un registro de su requerimiento de sistema informático mediante el Centro de Atención al Usuario (CAU) https://cau.lapampa.gob.ar, mencionando el número de expediente, indicando al referente tecnológico y el responsable de la gestión del sistema informático en la figura de Cliente, y a ambas Subsecretarías del Ministerio de Conectividad y Modernización como Colaboradores del mismo.  



7- Todos los desarrollos de sistema informático conforme a requerimientos del organismo


//…

//2.-



solicitante que sean viables y aceptados para desarrollar por la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura, se seguirán tramitando a través de la misma. 



II – SISTEMAS INFORMÁTICOS TERCERIZADOS O DESARROLLADOS POR EL MISMO ORGANISMO



8- En el caso de ser un sistema informático en el que se sugiera su tercerización y sea tercerizado o lo realice el mismo organismo solicitante, se deberá presentar planificación del proyecto, propuesta del sistema y su documentación, según determine y ante la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura, donde deberá indicar qué recursos de hardware y software demandará, de máxima, la puesta en ejecución del mismo.



9- La Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura realizará un informe con los requisitos y/o recomendaciones para el desarrollo del sistema informático o mantenimiento evolutivo, en donde se incluye, aunque no taxativamente:

0. Estándares de diseño que brinden componentes colaborativos, accesibles y homogéneos en el sistema provisto.

0. Requerimientos funcionales y estándares que deben ser cubiertos en la propuesta de desarrollo.

0. Estándares requeridos de integración con el resto de los sistemas informáticos existentes en la plataforma del Gobierno de La Pampa.

0. Estándares de Interoperabilidad para la provisión de datos desde fuentes auténticas hacia el resto de los sistemas informáticos de la plataforma de Gobierno de La Pampa.

0. Características de compatibilidad de los recursos de hardware y software de base, provistas por la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura, que se aceptarán que quien desarrolla el sistema incluya.

0. Aspectos de seguridad propios del sistema programado, como así también de su publicación y resguardo de datos.

0. Conjunto de medidas de seguridad a cumplimentar como miembro de plataforma de Integración Continua (CI) y de Distribución Continua (CD) implementada por la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura. 



10- Atento a lo expuesto anteriormente, el desarrollador presentará la planificación del proyecto, propuesta del sistema y su documentación, que será evaluado, y si correspondiere, redefinido y acordado con la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructuras y los representantes del organismo solicitante. Mediante esta propuesta se dará seguimiento y evaluará, periódicamente, el cumplimiento del servicio.



11- Previo a la puesta en producción, la Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructuras, junto a los representantes del organismo solicitante, verificarán el cumplimiento de lo requerido, pudiendo habilitar la puesta en producción o requerir las modificaciones pertinentes.



12- Antes de la puesta en funcionamiento del nuevo desarrollo, la Jurisdicción solicitante deberá aprobar, en el expediente generado, la implementación de este a través de la normativa correspondiente, incluídos los términos y condiciones de uso del mismo. En el caso de generarse una base de datos a través del desarrollo a utilizar, ésta debe ser creada normativamente e inscripta en los Registros correspondientes.



III- MANTENIMIENTO

13- Todo sistema informático no desarrollado por el Ministerio de Conectividad y 


//…

//3.-



Modernización, deberá proveer soporte de mantenimiento correctivo, adaptativo o evolutivo, post-puesta en ejecución del sistema y la documentación correspondiente. 



[bookmark: _Hlk142633764]14- La Subsecretaría de Tecnología, Comunicaciones e Infraestructura, oportunamente, podrá solicitar que se realice mantenimiento evolutivo respecto de las adaptaciones incorporadas en su plataforma tecnológica de servicios a los fines de sostener la integrabilidad, interoperabilidad y seguridad de los sistemas en ejecución y la documentación correspondiente.



15- En caso de incumplimiento de la presente normativa y ante fallas de comportamiento que puedan afectar el normal funcionamiento de los sistemas o que pongan en riesgo los datos administrados por el Gobierno Provincial, el Ministerio de Conectividad y Modernización podrá proceder con la baja del mismo. 



IV- ASPECTOS GENERALES



16- Previo al inicio de contratación para realizar nuevos desarrollos, implementación y mantenimiento evolutivo de sistemas informáticos, el contratado deberá firmar un acuerdo de confidencialidad con el organismo solicitante.



17- En el contrato para el desarrollo de sistemas informáticos a requerimientos constará que el tercero contratado deberá entregar el código fuente al organismo de la Administración Pública Provincial, Ente Autárquico y Descentralizado solicitante, quien tendrá la responsabilidad de registrarlo bajo su propiedad intelectual, adjudicándose los derechos de uso, reproducción, replicación y modificación.



18 – La normativa indicada en el punto 12 como la información relativa a la registración de las bases de datos, deberán ser incorporados en el expediente generado.
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